
MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE TEONCIO PRADO

8S
¿ á-.a"

Tingo María, 13dern zo de 2019.

W!9: el Formato M 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Sol¡c¡lud de Expresión de lnterés con el

número de docunento N3-2019.CS.MPLP de fecha 13 de mano de 2019, , emit¡do por el Comité de Selección que

solicita la aüobación de bases del proceso de selección conespond¡ente a la Adjudicaciu Simpl¡frcada M 022-2018-

TM (Segunda Convocatoria) Contralac¡ón de Ejecucion de Obra: EJECUCION DEL SALDO DE U OBRA

Y REMODELACION DEL MERCADO 
'TODELO 

DE TINGO MARIA. LEONCIO PR,ADO . HUANUCO';

COIVSIDERAIVDO;

Que, el aiiculo 194' de la Constitución Política del Peru, nod¡ficado por las Leyes de Reloma Const¡luc¡onal

Ms 276N, 28ñ7 y 30305, esfaDlece que /as mu nícipalidades provincialesy dísfnfa/es son los óryenos de gobiemo local.

Tr en autononía política, ecúómica y adminBtrativa en,os asuntos de su competencia, concoñanta con d A . ll del

Tttulo Preliminar de la Ley Ory¿nica de Municipalídades N' 27972. D¡cha autononía ndica en la facultad de ejac,er ados
gúiemo, adm¡nistrat¡vos y de adm¡n¡§racion, con sujef,iu al ordenaniento jwídim;

Que, en et incisó a) del numerat 8.1 del aficuto 8o de la Ley No 30225, Ley de Cotrtralaciúes del Eslado,

mú¡t¡cado por Decreto Legislativo N0 1444, se establece que: El Titular de la Entidad, que es /a más alta autoidad

ejecutiva, de conformidad con sus nornas de organizacion, que ejerce las funciones prev¡stas en la Ley y su Reglamento

para la aprobación, autoización y supev¡s,on de /os procesos de contatac¡ón de bienes, servicrbs y obras;

Que, el aftícub 4f del Reglamento de la Ley de üntrataciones del Estado, aprobado por Decrefo Supremo

No 344-201 |-EF , señala que lu documentos del pr@ed¡miento de selección son hs bases, /as so/icrfudes de expres¡ón

de ¡nteÉs para Selección de Consu/lores lndividuales, as¡ como /as so/lcrfudes de cot¡zación para Compareión de

Precios, /os cuales s e ut¡lizan atendiendo al t¡po de proced¡m¡ento de selecc¡ón. lgualnente, el afticulo 480 nuneral 48.1

de dicha normativa, precisa el conten¡do minimo de los documentos del prcr'ed¡n¡enlo de sde*ión, dentro de ellos, las
'bases de la L¡crtac¡ón Públ¡ca, el Concurso Público, la Adjudicac¡on Simpl¡frcada y la Subasla lnversa Electrónica;

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcaldia No 249-2019tlPLP de fecha 01 de narzo de 2019, en el artículo 1"

se aprueba la remoción de todos /os miembros del C,onité de Selección des¡gnados en el artículo 1 ' de la Resoluc¡ón de

Alcaldía N'944-201\-MPLP de fecha 15 de novienbre de 2018, y se des¡gna el nuevo Comité de Selecc¡ón encargado de

llevar a cabo el proced¡miento de selecc¡ón de Adjudicación Sinplificada N"022-201 $-MPLP-TM (Segunda Convocatoia)
paru la Contratación de Ejecución de Obia: EJECUCION DEL SALDO DE U OBRA 'AMPUACION Y RENODELACION

DEL 

'IERCADO 
ITODELO DE TINGO MARIA. LEONCIO PRADO . HUANUCO'';

Quq medianfe Reso tución Gerenciat No 01(i2019-MPLP/crrl de fecha 12 de marzo de 2019, se aprueba el

Exped¡enle de Contratac¡ón del prccedimiento de selecc¡on de ADJUDICACION SIMPLIFICADA N"022-2018-MPLP-TM
(Segunda Convocator¡a) para la Contratación de EBcución de Obra: EJECUCIOMET SAt00 DE LA OBRA

"AMPLIACION Y REMODEL,.CION DEL MERCADO I!¡ODELO DE TINGO MARIA " LEONCIO PRADO - HUANUCO"

con 34 fol¡os.

Que, e/ Col¡,fé de S elecc¡ón encargado del mencionado procedimiento de selecctón, en con@rdanc¡a con las

disposiciones señaladas en los aiíulos 47" y 48" y demás att¡culos pe ¡nentes del Reglanento de la Ley de

A ratac¡ones del Estado, ha elaborado las Bases del proced¡m¡ento de selecc¡ón de ADJUDICACION SIMPLIFICADA

N'022-2018-MPLP-TM (Segunda Convocatoria) para la Conlratación de Ejecución de Obra: EJECUCION DEL SALDO

DE LA OBRA'AMPLIACION Y REMODELACION DEL MERCADO MODELO DE TINGO MARIA .LEONCIO PRADO
- HUANUCO"; pot lo que, es necesaio fomal¡zat su aprcbación mediante acto resolutivo;
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' Por lo expuato, al docunentos v¡stos. y conÍorme a las atibuciones conferidas de acuerdo a la Resoluciu
de Alcaldia N"221-2019-MPLP de fecha 21 de Febrero de 2019;

SE RESUELVE:

A¡ticulo Primero: APROBAR las Eases para el üoced¡m¡ento de Seleccón de Adjudicac¡on Sinpllfrcda

\¡\

'022-2018-MPLP-TM (Segunda Convocatot¡a) para la Contratac¡ón de Ejecuc¡ón de Obra: EJECUCION DEL SATDO

LA OBRA "AMPLIACION Y REMODELACION DEL MERCADO MODELO DE rINGO ITARIA . LEONCIO PRADO
- HUANUCO"; que consla de 46 foúbg /os mrs nos que deb¡danente suscnlos por /os m,em bros del Anft de Seler.,ción,

füman pafte de la presente Reso/ucón.

A¡ticulo Seoundo: DISPONER la publicación en el SEACE /as 8as es a que se refrue el adículo

üecedente.

Atticulo Tercéro: ENCARGAR a la Subgerencia de Log¡stica y al C,om¡té de Selecc¡ón conespnd¡ente

efeduar las acaones peiinentes para el cunpl¡m¡ento de la pres te resolución, sq{/ún coÍ.-§'ponda.

Regisfrese, Comuniquese y ümplase
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